
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Nodembre de 1837.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . .
Por un número suelto . . ,. - 
Anuncios para suscritores, línea, 
Idem para los que no lo son . .

. l‘50ptas.
. 0'25 » V
. 0'10 » .
. 0'25 »

Núm. 8670
' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 

de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. ,
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

< ■ fícela 11 Marso.')

1 
)
3 
) 
) 
)

)

Núm. 1436-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.
Sección 3.a—Orden público.—Encar

go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil y de órden público y demas 

‘ dependientes de mi autoridad, practi
quen las diligencias oportunas en 
averiguaron del paradero del soldado 
desertor Miguel Ribas Calafet, hijo 
de Aziguel y de Juana, natural de 
Palma, cuyas señas personales se es- 
presan á continuación; y caso de ser 
habido lo capturarán y pondrán con 
las seguridades convenientes á dispo
sición de la Autoridad superior militar 
de este Distrito.

Palma 18 d? Marzo do 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataró.

Se/ias personales.
Edad 34 años.—Estatura, 1 metro 

565 milímetros.—Pelo y cejas casta
ño.—Ojos pardos.—Nariz regular.—- 
Barba cerrada.—Color sano.

Num 1437
COMISION PROVINCIAL 

de las Oale res.
Oarcdcs.—Circular.— Aprobados por 

esta Comisión provincial los presu
puestos de los gastos de las cárceles

María . . . . 1612 153'66
Muro................... 3910 372'72
Pollensa. . . . 8558 815*81
La Puebla . . . 4816 459'10
Sansellas . , . 3167 301'90
Sta. Margarita. . 3380 322'20
Selva. . . • • 4923 469'30
Sineu.................. 4920 469'00

de los partidos de Inca y Manacor, 
correspondientes al próximo año eco
nómico de 1884 á 85, y los repartos 
formados por los Sres. Alcaldes de 
dichos pueblos, á tenor do lo dispues
to en el Real decreto de 13 de Abril 
de 1875, se publican á continuación 
las relaciones de las cantidades que 
han correspondido á cada Ayunta
miento para atender á las obligacio
nes de los referidos establecimientos.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de aque
llos partidos, consignen en sus presu
puestos municipales, que deben for
mar para el citado año económico de 
1884 á 85, la cantidad que les ha sido 
señalada por el espresado concepto, 
cuidando de realizar su importe, por 
trimestres anticipados, á fin de que 
queden debidamente atendidas las 
obligaciones de las referidas cárceles.

Palma 14 de Marzo de 15'81.—El 
Vice-Presidente, Miguel Socias y Cai- 
mari.—P- A. de la C. P. El Secreta
rio, Silvano Font.

VILLA DE INCA

Año de 1884.

Relación de las cantidades que han 
correspondido á los Ayuntamientos 
de los pueblos del partido de Inca 
en el reparto que se ha formado 
para el presupuesto de gastos de la 
Cárcel de dicho partido en eljpróxi- 
mo año económico 1884 á 85.

Total. . . 6000'00

Núm. de
PUEBOS. habitantes. Ps. CS.

Alaró. . • • . 5309 506'09
A'cudia . . • . 2271 216'48
Binisalem . . . 3623 345'36
Bugcr . . • 
Campanet . . 
Costitx . . -

. 1221

. 2866

. 1352

116'40
273 20
128*88

Escorca . . . 217 20'67
Inca . . . • . 6754 643'83
íjlosota . . • . 1683 J 60'44
Llubi. . • • . 2360 224'96

Manacor 10 Marzo de 1884.—An- 
nio Jaume.

Palma 14 Marzc 1884.—Se aprueba 
* el precedente reparto de los gastos de 
la cárcel de Manacor para 1884 á 85. 
—El Vice-Presidente, Miguel Socias 
y Caimari.—P. A. de la C. P. El Se
cretario, Silvano Font.

Inca 6 Marzo de 1884.'—El Alcal
de, Pedro Baila.—El ¡Secretario, Ga
briel Ramis y Alós.

Palma 14 Marzo 1884.—Se aprue
ba el reparto de los gastos de la Cár
cel del partido de Inca para el año 
económico de 1884 á 85.—El Vice
presidente, Miguel Socias y Caimari. 
—P. A. de la C. P., El Secretario, 
Silvano Font.

ALCALDIA DE MANACOR.

Relación de las cantidades que han 
correspondido á los Ayuntamientos 
de los pueblos de este partido judi
cial en el reparto del déficit que 
resulta en el presupuesto de gastos 
de la cárcel del referido partido para 
el año económico próximo de 
1884á85.

PUEBLOS.Pías. Cts.

Arta............................... 441'88
Campos.......................... 351'23
Capdepera..................... 204'77
Felanitx.......................... 966'85
Manacor.......................... 1285'74
Montuiri.......................... 219'95
Petra............................... 314'15
Porreras.......................... 426'27
San Juan.......................... 164'91
Santañy.......................... 530'04
Son Servera..................... 214'34
Villafranca..................... 101'77

Suma. . . . 5221'90

Num1438
ADMINISTRACION

DE PROPÍEDADES É IMPUESTOS.

de la "Provincia de las Paleaos.

Negociado de ventas.—El Sr. Mar
qués del Reguer vecino de esta Capi
tal, ha solicitado la instrucción, del 
espediente para que se le adjudique 
un trozo de camino antiguo de la car
retera de Sóller que atraviesa el pre
dio «Can Sorra del Reguer y linda 
hasta el confín con el llamado «Son 
Amar* de propiedad ambos de dicho 
interesado. , .

Lo que he dispuesto ¡se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicada arregladamente á lo que se 
halla prevenido en la Instrucción de 
20 de Marzo de 1865.—Palma 17 de 
Marzo de 1884.—El Administrador, 
Gaspar Viyao.

Num 1439
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre último.

Dia 13.
Después de aprobada el acta de la 

anterior, la Corporación se enteró de 
una instancia suscrita porD. Miguel 
Morey en la que suplica se marque 
la linea divisoria de su propiedad

M.C.D. 2022
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Núm. 1440.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES
X.— 5/ (J„ 28 ik „ s de Pibm|i) ; h

Nmn. de habitantes 59.192. PALMA.
Núm de hectáreas 18.625-66

Caucas de muerte.
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0

Na Yerra y el cauce del torrente del 
mismo nombre y se acordó que asi 
se eíectue por la Comisión de Obras 
públicas y privadas.

Se acordo que los empleados Don 
Lorenzo Vives D. Sebastian Sard, 
Guillermo Amorós y Jaime Palou 
perciban integro el haber correspon
diente al dia 1/ de Julio último, 
g Se nombró á los concejales D. An
tonio Gilí y D. Miguel Terrasa para 
que emitan dictamen sobre los re
cursos interpuestos ante la Superio- 
rídad, contra las cuotas de consumos 
fijadas á los reclamantes en el fre^ 
parto del presenté ejercicio econó
mico.

Se aprobó el presupuesto extraor
dinario correspondiente al actual 
ejercicio,

lida á las aguas pluviales que se es
tancan actualmente en su corral.

Se acordó construir unas vidrieras 
para el portal central de la planta 
baja del Hospicio de Santa Rosa. • '

Igualmente se acordó emplear el 
turno de la prestación personal para í 
la recomposion del Cementerio y del i 
torrente denominado del Bedey.

Se aprobó el estracto de los acuer
dos de este Ayuntamiento correspon 
diente al mes de Agosto último.

Se acordó la construcion de una 
chimenea en la estación Telegráfica 
y otros pequeños trabajos del ramo 
de albañileria.

D ia 21.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordaron varios pagos; se ac

cedió a ([uc se espida por duplicado 
el titulo del solar núm. 9, á su pro
pietario D. Pedro Moraguesv Vives.

Se dispuso se llenasen las cédulas 
personales recibidas, y luego de ve
rificado, se proceda á su distribución 
y cobranza.

Se aprobaron los.dictámenes emi
tidos por la Comisión sobre las ins
tancias de D.' Maria Rosa vives v 
D. Pedro Gilí.

Se acordó la recomposición de la 
casa habitación del sepulturero y de
pósito de ataúdes en el Cementerio 
rural de esta villa.

Se aprobó el presupuesto adicio
nal y refundido correspondiente al 
año económico de 1881 á 82.

Se accedió bajo ciertas reservas y 
condiciones á lo instado por Maria 

¡ Sureda.
Se aprobó el convenio del alquiler 

de la casa calle de la Plaza número 
-8 para habitación del profesor Don 
José Matheu.

Se pasó á la Comisión de obras 
públicas una instancia suscrita por 
María Sureda para que emita dicta
men sobre la construcción de un 
acueducto por donde puedtx dar sa-

D/a 27.
En esta sesión extraordinaria se 

ueclaró deben sen- considerados como 
partidas fallidas virios débitos pro
cedentes del im । uesto de cédulas 
jiersonales corres nondientes al año 
de 1882 á 83.

D ice 28.
i ■ Se aprobó el acta de la anterior.
' _ El Sr. Alcalde D. Miguel Guisca- 
fré tomó de nuevo la presidencia de 
este Ayuntamiento.-

A propuesta de la Comisión de 
Contabilidad se acordaron varios; 
pagos, . - V

Se determinó que so abriese la re-- 
caudacion del 2." trimestre^ dél im-

, Se acordó el pago de ¡cinco peseta 
á Francisco Picó por sus agencias.

• Se confió á Antonio Palón la saca 
de agpa por precio de una peseta 
diaria... .

A propuesta de la Comisión se apro
baron algunos informes respecto de 
los.recursos de consumos presentados 
ante la Delegación de Hacienda y se 
resolvieron sobre el padrón de la pres- . ?

i - .7. , , . " h'ebn personal varias instancias del
vista la instancia de D. Pedro Gi- corriente ejejcicio.

' puesto de consumos.

, li, se pasó esta á la Comisión corres- 
j pondiente para que emita dictahíé'n.

Mes de Noviembre. " 
Díc¿ 4.

Aprobada el acta de anterior, el 
Ayuntamiento quedó enterado cíe las

. Día 18.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se suspendió la saca de agua de la 

Fuente de Son Galletas. ■
. Se acordo conceder varias ración is 
de pan á los pobres y suspender —1 •-------/i—JÍUj uu pan el ju s poures y suspender una

lesoluciones dictadas por el Sr. Dele- 'de las dos que percibe Catalina Ginarl.
gado de Hacienda sobre varias instan-

; cías de consumos.
i Se concedió al pobre José ViUalon- 

ga dos raciones de pan y legumbres.
Quedó enterada la Corporación do

1 la carta do D. José Ful lana en la que 
reclama el pago de quinientos reales 
en concepto de honorarios.

Se ainobaron les dictámenes emi
tidos por la Comisión respecto de va
rias instanc. as sobre consumos.

■. - D/c í 18.
. En sesión extraordinaria de este día 
sé formó el alistamiento para el reem- nlnnlÁ U .1 .

Se autorizó al Secretario que sus 
cribe para que libre certificado del pa 
dron cíe la Colonia de San Pedro. ■ '

DAí 11.
Se aprobó el acta de la anterior.

XW1 U-U C1 «UBI 
plazo del actual ano.

D/a 22.
En esta sesión extraordinaria se de- 

| claró ser partida fal ida la cuota con 
que ag ira continuado nn el reparto de 
inmuebles del año 1382 á 83 el nom
bre ue Herederos de Gu.llermo Fe-Se nombró una comisión para qué 

estudie el modo y forma de dar enm- rragnt, 
phmicnto á lo dispuesto en la Reñí ° D/a 9.5
orden de 16 de Julio de 137h I Se aprobó e' acta de la anterior.

M.C.D. 2022
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Se concedió algunas racionas de 

pan y legumbres á varios pobres
Se aprobó el extracto de los acuer

dos de este Ayuntamiento correspon
dientes al mes de Setiembre último.

Se aprobó la cuenta del mater'al y 
trabajo empleado en la construcción 
de las vidrieras del portal central del 
Asilo de Santa Rosa.

Se aprobé el informe emitido por la 
Comisión respectiva sobre una ins
tancia de consumos.

Méí de Diciembre.
Día 2.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró una Comisión para que 

estudie el modo y forma de cumpli
mentar el contrato estipulado en 24 
de Junio último con el profesor Don 
Gabriel Garcías.

Se acordó el pago de las cuotas co
rrespondientes á este pueblo para aten
der á los gastos de defensa contra la 
Filóxera. ,

Se acordó se proceda á la rectifica
ción del padrón de este vecindario. ,

Se resolvió no haber lugar á incluir 
en el alistamiento del actual reempla
zo al mozo Arnaldo Roselló.

Se determinó convocar personal
mente á los mozos para que concu
rran á presenciar la rectificación del 
alistamiento.

Se acordaron varios pagos y final
mente conceder una ración al pobre 
enfermo Miguel Cánovas.

Día 8.
En esta sesión extraordinaria se 

rectificó el alistamiento correspon
diente al actual año.

1
Dia 23.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó no poner reparo alguno á 

las cuentas general y adicional de 
los fondos de corrección publica cor
respondiente al año económico de 
1881 á 82.

Se nombró una Comisión para que 
forme y presente á este Ayuntamiento 
las listas electorales para la elección 
de compromisarios.

Se declaró vecino á D. José Matheu.
Se concedió una ración de carne al 

pobre Juan Ginard. .
Se acordó el pag") de trescientas 

pesetas á D. Pedro A. Pena y dos
cientas á D.a Francisca Sureda Mas- 
sanet y demas obligaciones pendien
tes de pago correspondientes al año 
de 1882 á 83. .

Se enteró la Corporación de haber-
se recibido aprobados los presupues
tos adicional y refundido de 1881 á 
8'2 y el extraordinario de 1883 á 84.Y el U AUL CUJI vi LLi (U

Se acordó se signifique á los Seño
res Concejales que en adelante con 
puntualidad y exactitud concurran á 
las sesiones que se celebren.

Se enteró esta Corporación do ha
berse publicado el dia 15 el bando 
que previene la circular de 16 de Ju
lio úlimo y acordó que el sorteo se ce
lebre como en los años anteriores en
el ex-convento de Franciscanos de 
esta villa.

Se acordó se ’lenen de agua los al- 
gibcs públicos, como también los par
ticulares, guar laudo estos últimos el 
Órdeu convmir nt e.

Se aprobó el diseño de un altar que 
debo construirse en el oratorio del 
Asilo de Santa Rosa.

Se acordó el pago de cincuenta pe
setas á D. Lorenzo Terrasa Niculau.

Se nombró tallador para el próximo 
reemplazo á D. Sebastian Gilí y se 
acordó invitar á D. Juan Sureda para 
que asista b, dicho acto.

Día 29.
En esta sesión extraordinaria se 

dió lectura y se cerraron definitiva
mente las listas rectificadas para el 
próximo reemplazo.

Día 30.
Se celebró el Sorteo, que previene 

el art. 70 de la ley de reemplazos vi
gentes.

Arta 4 de Marzo de 1884.—El Al
calde, Miguel Guiscafré.—Juan San
cho Lliteras, Srio.

Núm. 1441 •
Don 5osé Mora ij Besó, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral del Partido de Palma, de 
Mallorca.
Por el presente edicto, se citan y se 

emplazan á D. José Rungaldier, á 
D. Pedro José Roig á D. Antonio 
Coll á D. Damian Jaume á D.‘ Jua
na María Garau á D. Miguel Hum- 
bert y á Don Lorenzo Borel y Mer- 
cadaí y á los que tengan ínteres de 
la’siguiente demanda.—Al Juzgado. 
—D. Jaime Salom y Vich en nom
bre de D. José Burgart en los autos 
preparación de demanda sobre can
celación de gravámenes, digo: que 
me hallo en el caso de interponerla 
enjuicio declarativo ordinariode ma
yor cuantía contra D. José Rungal
dier, D. Pedro José Roig, D. Anto
nio Coll, D. Damian Jaume, Dona 
Juana María Garau, D. Miguel 
Humbert, D. Lorenzo Borel Merca- 
dal y contra los que resulten acree
dores cuyos nombres se ignoran en 
virtud de lo consignado en los nú
meros 10 y 11 de la certificación de 
hipotecas que obran en autos y para 
ello establezco los siguientes.—He
chos.—l.® de la certificación de gra
vámenes que pesan sobre unas ca
sas sitas en esta Capital plaza de Co
pinas señalada con los números diez 
y seis y diez siete librada por el Re
gistrador de la propiedad de este 
partido en veinte y siete de Febrero 
último resulta del número dos que 
María Planes y Rarceló hipotecó la 
casa, plaza de las Copinas á favor de 
D. José Rungaldier en garantía de 
un préstamo de ciento sesenta libras
mallorquinas: del número cuatro 
que D. Antonio Balaguer y Morro la 
hipotecó á D. Pedro José Roig por 
trescientas libras mallorquínas: del 
número quinto que el mismo Bala
guer la hipotecó ó D. Antonio Coll 
V á D. Damian Jaume para garan
tirles mil duros plata: del numero 
sesto que el memorado Balaguer la 
hipotecó á D. Antonio Coll en segu
ridad de un préstamo de trescientas 
libras mallorquínas: del numero 
séptimo que dicho Balaguer consti
tuyó otra hipoteca á favor deD.* Jua
na María Garau por un préstamo de 
cuatroci mtas libras moneda del pais 
del número octavo que Balagi er 
constituyó sobre dicho inmueble otra 
hipoteca por la suma de seiscientas 
cincuenta libras mrllorquinas á fa
vor de D. Miguel Humbert: del nú
mero noveno que Balaguer la hipo-

Núm. 1442.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este juzgado durante la segunda decena de Pebrero.
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Palma 21 de Febrero de 1884.—El Juez Mumci
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Febrero 
a.# 1R84. clasificadas vor sexo ii estado civil de los fallecidos.

Dias.

liLLECIDOS.
To t a l  

general.
VARONES. HEMBRAS.

Soltero? Casado’ Viudos. Total- Soltera? Casadaá Viudas. Total.

11 1 1 » 2 3 » » 3 5
12 * 1 » 1 1 » » 1 2
13 1 » » 1 » » » • 1
14 1 » » 1 » 1 1 2 3
15 • * • » 2 » » 2 2
16 1 » * 1 1 1 t 2 3
17 » » » » • • • • »
18 * » * » * » * i »
19 1 » 1 2 » > » » 2
20 » w • » » » i • »

» w » • » » • • »
------------—-

1 1 2 1 8 1 7 2 1 10 18

Palma 21 de Febrero de 1884.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—El 
Secretario, Francisco Garau.

tecó á D. Lorenzo Borel en garantía 
de un préstamo ele doscientas ochen
ta y siete libras diez y nueve sueldos 
seis dineros moneda del país. Todo 
asi resulta de la certificación que 
obra en autos.—2." De la propia cer
tificación aparece según el número 
diez que se embargó la espresada 
casa ¡i D. Antonio Balaguer sin cons
tar en el Registro á instancia de 
quien para pago de trescientos quin
ce duros y costas y del número once 
resulta que fué embargada á dicho 
Balaguer sin contar del mismo mo
do ¿instancia de quien para pago 
de cuatrocientas once librasseis suel
dos intereses y costas.—3.° Se ignora 
la vecindad de los demandados y la 
de sus causa-habientes caso de ha
ber fallecido.—4.° Habido considera
ción á la fecha que llevan los gra
vámenes mencionados es de presu
mir y sabe esta parte que á cesado 
la causa que motivó su constitución 
como igualmente la de los embargos 
practicados.—5," No se acompaña 
certificado de haber intentado la 
conciliación porque se ignora el pa
radero y domicilio de los demanda- 
dos.—Consideraciones legales.—pri- 
mera. Las hipotecas no tienen razón 
de ser sin la existencia de la obliga- , „
cion asegurada.—2.a La caí.colación tregaranlas copias presentadas: pues

de las hipotecas y de las anotaciones 
preventivas pueden decretarse judi
cialmente.—3.1 Las demandas que 
hagan de interponerse contra perso
nas desconocidas ácuyo paradero se 
ignore están exentas del juicio de 
conciliación.—Por tanto haciendo 
uso de las acciones reales y perso
nales que me competen.—Suplico á 
V. S. que habiendo por imerpuesta 
esta demanda y por presentadas las 
copias simples prevenidas se sirva 
declarar libre la finca de que se tra
ta en la certificación librada por el 
Registrador de la propiedad de este 
partido de los gravámenes contuma- 
dos en la misma bajo los números 
2/ 4.° 5.° 6.° 7/ 8.° 9.° 10 y 11 y en 
su consecuencia condenar á las per
sonas designadas al principio de es
ta demanda á que dentro de sesto dia 
cancelen los referidos gravámenes 
apercibidos de que en caso contra
rio serán cancelados judicialmente 
con pago de costas. Palma dos de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Lie Francisco Pou.—Jaime 
Salom y Vich.—parñ que, en el ter- 

1 mino de nueve dias improrrogables 
comparezcan á contestarla, desde la
publicación del presente, personán
dose en forma en cuyo acto se les en- 
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asi lo tengo acordado en providencia 
de ayer recaída á instancia del pro
curador D. Jaime Saloni en el nom
bre de D. José Burgart y Perrer 
contra Don José Rungaldier y otros 
en los autos que penden ante este 
Juzgado y Escribanía del enfrascrito 
actuario: sobre cancelación de gra
vámenes.

Pahua veinte y seis Enero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
José Mora.—Ante mi, Antonio Cañe- 
llas.

Núm. 1443.
Do/? Francisco Bello y Bcujle, Jaes 

de primeree instancia deí Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
Hago saber: que en dicho Juzga

do y escribanía del infrascrito actua
rio á nombre de D. Bartolomé Roca 
y Esta des, se presentó demanda de 
tercería de dominio en los autos eje
cutivos seguidos por D. Lorenzo Vi- 
ce ns y Bordoy contra D. José, Don 
Juan y D? Josefa Roca y Estades, 
en cuya demanda se confirió trasla
do con emplazamiento al ejecutante 
y ejecutados para que dentro de nue
ve días improrogables comparecie
ran en los autos personándose en 
forma; y siendo los tres últimos de 
ignorado paradero, en providencia 
del día de hoy tengo acordado que 
se cite por segunda vez par medio 
de edictos á dichos D. José, D. Juan 
y D/Josefa Roca y Estades á los 
efectos acordados.

En su virtud y por medio del pre
sente se hace saber á dichos herma
nos D. José, D. Juan y D.a Josefa 
Roca y Estades, que en el término 
de cinco días, mitad del anterior
mente concedido, comparezcan ante 
la escribanía del actuario para que 
tenga lugar la nolihcacion y empla
zamiento ordenados, y se les entre
gue las correspondie*tescopias sim
ples de la indicada .'demanda, aper
cibidos de lo que haya lugar en dere
cho, caso de no comparecer.

, Palma siete de Marzofde mil ocho
cientos ochenta y cuati0.—Erancis- 
co Bello.— Porsu mandado, Antonio 
Tomas.

Nun 1444
Don Enrique del 'Lodo y Pont. Jue^ 

de primera instancia del partido
-• de Mahon.
Hago saber: Que arregladamente 

ú las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Escribania del in
frascrito actuario y en la Secretaria 
del Juzgado municipal de Giudadela, 
el día doce de Abril próximo á las 
doce del día siendo la postura com
petente, se procederá en la audien
cia de este Juzgado y en la del refe
rido Juzgado municipal simultánea
mente, á la subasta y remate por via 
de venta de una casa sita en la és- 
presada Ciudad y calle de Santa 
Clara numeró diez propia de Don 
Agustín José Garrió y Martorell jus
tipreciada en la suma de diez y nue
ve mil pesetas, en la inteligencia 
que no se admitirán las posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avaluó, que para tomar par
te en la subasta deberá consignar 

previamente el licitador en la mesa 
del respectivo Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de dicho avaluó y 
exhibir su cédula personal, y que 
los títulos de propiedad de ‘dicha 
linca están de manifiesto en la es
cribania del infrascrito Escribano 
[■ara que los licitadores puedan exa
minarlos antes de la subasta, con 
los cuales deberán conformarse, sin 
que sea admitida después del rema
te al rematante ninguna reclamación 
respecto de los mismos: pues asi lo 
tengo mandado en provindencia de 
hoy dada en el juicio ejecutivo en 
que se ha embargado la casa de que 
se trata, que sigue D? Francisca Ca- 
talá y Marqués contra el menciona
do D. Agustín José Garrió y Marto
rell, sobre pago de cantidad.

Dado en Mahon á doce de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Enrique del Todo.—Ante mi, Juan 
Pons Escribano.

Num 1445
Cédula de citación.

En el sumario formado conta Pe
dro Juan Gladera y Fiol, sobre el 
hecho de haber penetrado ó alta hora 
de la noche, en el mesón de Antonia 
Coll y agarrando.se por el cuello de 
esta, queda mandada la citación de 
Pedro Gusta y Oliver vecino de esta 
Capital para que comporezcaen este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
dentro del término de diez dias, que 
al efecto se le señala á fin de que 
pueda recibírsele la conveniente de
claración según está mandado en 
dicho sumario.

Y como no haya podido ser 
citado el indicado Gusta por igno
rarse su actual domicilio, no obstan
te de haberse practicado á este obje
to las debidas diligencias, se publica 
la presente cédula en el Boletin ofi
cial de la provincia arregladamente 
á lo prevenido en el párrafo segundo ¡ 
del articulo ciento setenta y ocho de 
la ley de Enjuiciamiento penal, para 
que pueda llegar á conocimiento del 
sujeto de que se trata.

Palma trece de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Enrique 
Bonet.

Núm 1446
D. Juan Joaquín Vidal y Afir, A/zo- 

yado, Jues municipal de la Ciu
dad de Mahon.
Hago saber: hallándose vacante la 

plaza de Secretario Suplente de este 
Juzgado que debe proveerse con ar
reglo á lo establecido en la ley. pro
visional del poder judicial y Regla
mento de 10 de [Abril de 1871, se 
anuncia al publico á fin de que los 
que deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de este mismo Juzgado den
tro el término de quince días á con
tar desde la inserción del presente 
en el Boletin oficial de la Prov.ncia.

Mahon 11 de Marzo de 1884.— 
Juan J. Vidal.—Alejandro Gávaso, 
Secretario.

Num, 1447. .
Do/z Bernardo Cerrera y Trobat, 

Comandante Capitán del Batallón 
de Depósito de Palma de Dallorca 
núm. 139. Fiscal.

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual del año anterior co
mo previene eljreglamcnto de Reem
plazos y Reservas para el Ejército: 
el recluta disponible de este Bata
llón Antonio Palmer Sastre, hijo de 
Jaime y Antonia, oficio jornalero, 
perteneciente al reemplazo de 1882 
por el cupo de esta Ciudad con el 
numero 386, y á quien de orden su
perior me hallo instruyendo suma
ria por el espresado delito, usando 
de la jurisdicción que en estos casos 
conceden las ordenanzas á los oficía
les del Ejército, llamo, cito y empla
zo por este primer edicto y pregón 
al citado Antonio Palmer Sastre, se
ñalándole esta Fiscalía cita Virgen 
de Lluch num. 22, 3.° derecha en 
esta Ciudad, donde deberá compare
cer personalmente á dar sus descar
gos y defensas, dentro del término 
de treinta dias que se le cuentan 
dedse el de la fecha, y de no compa
recer en el referido plazo, se segui
rá la causa y sentenciará en rebel
día, sin mas llamarle ni emplazarle.

Palma cuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta cuatro.—Ber
nardo Ce r vera.

Núm. 1448.
Don Vrancisco Sanches Díaz. Capi

tán Graduado Teniente del Bata
llón de Depósito de Palma de Míz - 
llorca, número ciento treinta y 
nuece, Fiscal. .

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual del año anterior, se
gún previene el articulo docientos 
treinta del Reglamento de reemplazos 
y Reservas para el Ejército, el reclu
ta exento por razones de familia, de 
este Batallón, José Berra Alcover, 
hijo de Antonio y de Francisca, per
teneciente al reemplazo de mil ocho
cientos ochenta y dos, por el cupo de 
esta Ciudad, con el número ciento 
cuarenta y uno, y á quien de orden 
superior me hallo sumariando por el 
espresado delito.

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos , 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al espresado, José Berra 
Alcover, señalándole esta Fiscalía, ci
ta en la Calle de San Nicolás número 
cuatro, piso primero derecha, en esta 
Ciudad donde deberá presentarse den
tro del término de treinta dias, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos, y de no pre
sen tai se en el término señalado, se se
guirá la cansa, y se sentenciará en re
beldía. Palma cinco de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Sánchez.

Núm. 1449- 
a r t il l e r ía  

Co ma n d a n c ia  g e n e r a l  
Subinspeccion del distrito de Baleares. 

En leí fabrica de Granada existe 
cacante una plaza de Maestro de 
laller de 2.a clase polvorista, dotada 

1 con el sueldo anual de 1.500 pesetas 
opcion á los ascensos reglamentarios 
y derechos pasivos. Las oposiciones 
para proveerla se verificarán el di a 
25 del actual ante la Junta Faculta- 

■ tiva de la misma, con sujeción á los 
1 programas de exámenes que estarán 
de manifiesto en todos los estable
cimientos del Cuerpo. Los aspiran
tes dirijiran sus instancias á la Di
rección General de Artillería para 
antes del veinte del actual.

Palma 12 Marzo de 1884.—El Co
mandante Secretario, Gabriel Al- 
berti,

Num. 1450.
En el Parque de Barcelona hav 

una vacante de Maestro de Taller 
de 2.a clase armero, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas opcion 
á los ascensos reglamentarios y de
rechos pasivos. Las oposiciones para 
proveerla, se verificarán el día 25 
del actual antela Junta Facultativa 
de la fabrica de Oviedo, con sujeción 
á los programas de examenes, que 
estarán de manifiesto en todos los 
establecimientos del Cuerpo. Los 
aspirantes dirijiran sus instancias á 
la Dirección General de Artillería 
antes del 20 del actual.

Palma 12 Marzo 1884.—El Coman
dante Secretario, Gabriel Alberti.

Núm 1451
En el Parque de Madrid existe 

vacante una plaza de Maestro de 
.fabrica de 4.a clase examinador de 
montajes, dotada con el sueldo 
anual de 2.400 pesetas, opcion á los 
ascensos reglamentarios y derechos 
pasivos. Las oposiciones para pro
veerla se verificarán ante la Junta 
Facultativa del parque de esta Corte, 
el dia 25 del actual, con sujeción á 
los programas de examenes que 
estarán de manifiesto en todos los 
establecimientos del Cuerpo. Los 
aspirantes remitirán sus instancias 
á la Dirección General de Artilleria 
para a ites del dia 20 del actual.

Palma 12 Marzo de 1884.—El Co
mandante Secretario, Gabriel Al
berti.

PALMA.—Imp. de la Oasa de Misericordia,
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